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REF: Comunica Auto Inhibitorio 
 
A través de Auto 01 de 2025 del 9 de Julio de 2025, la Subsecretaria de Gestión 
Corporativa de la Secretaria de Movilidad dicto decisión inhibitoria dentro del 
expediente 2025-305. En el numeral segundo de dicho auto se dispuso: 
 
SEGUNDO: Solicitarle a la Oficina de Control Disciplinario Interno publicar la 
presente decisión en la Cartelera de la entidad, por haberse presentado la queja de 
forma anónima, señalando la no procedencia de recursos contra la misma, pero 
aclarando que tal decisión no constituye cosa juzgada, pues de aportarse material 
que permita disponer del aparato disciplinario, así se procederá.  
 
Habida cuenta de lo anterior se publica la decisión informándole que contra la misma 
no procede ningún recurso , pero aclarando que no constituye cosa juzgada por lo 
que de aportar nuevo material probatorio se dispondrá lo pertinente. 
                                                                                                                                                                       
 
Cordialmente, 

  
Ivan Gerardo Morales Naranjo 
Oficina de Control  Disciplinario Interno 
Firma mecánica generada en 14-07-2025 02:42 PM 
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Anexos: Auto Inhibitorio 
 
 
Elaboró: Ivan Gerardo Morales Naranjo-Oficina De Control  Disciplinario Interno 
 
  


